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EL DTRECToRIo DE tá coRpon¡c¡óN »el secuno oB oepósrros FoNDo DE
LIQUIDEZ Y FONDO DE SEGUROS PRIVADOS

CONSIDERANDO:

Que el artículo 22ó de la Constitución de la Repúbüca det Ecuador seriala que las instituciones del Estado,
sus organismos, dependencias, las servido¡as o servidores públicos y las personas que acnien en vitud de
una potestad estatal eiercerán solamente las competencias y facultades que les sean at¡ibuidas en la
Constitución y la [ey;

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador manihesta que la administración
pública constituye un se¡vicio a la colectividad que se rige por los principios de ehcacia, eficiencia,
calidad, jerarquía, desconcenttación, descentralización, coordinación, patticipación, planiñcación,
taosparencia y evaluación;

Que el artículo 79 del Código Orgánico N{onetario y Financiero establece que la Corporación del Seguto
de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Ptivados es una persona jurídica de derecho
públicq no Ftnanciera, con autonomia administrativa y operativa;

Que el numeral 3 del artículo 80 del Cófuo Orgánico Nfonetario y Financieto indica como una función
de la Corporación det Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados la de "-l.
Adni¡i¡trar et Fo o de Segum Priuadotl bt nunot qw lo nwtitttletl';

Que el arúculo 83 del Código Orgánico Nlonetado y Financiero maoihest^ qve "la Colpordcih de Segro de

Depótilot, b-otrdo fu Uqdde1-y Fordo de Segmt Pi»ad¡¡ terdrá u ünclorio iltegrado Por tftr niembmt pletot: ttt
dehgado del Pntifutu d¿ 14 lüPtiblic,l, qt/e k pr¿ridil,i, el tih/hr d¿ la a¡lera de Eiado a ur¿o de h phñfcación
zatioml o n delc¿ado1 el liltlar de h reoataid de Elado a caryo de /atftariat pibbcat o w deh¿ado";

Que los numerales 9 y 12 del a¡ticulo 85 del Código Orgánico trfonetario y Financiero señalan como
funciooes del Diectorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de
Seguros Privados, l^s de "9, Diclor lar plíticat fu ¿ettióz -y bt n¿la»e ot inknot dc la Corpotaciótr; y, 12. Lzt
demát qrc rar rcetariat para el et@linicnto de ut firciorcs."

Que d artículo 89 del Código Orgr{nico Nfonetario y Finaociero inüca que "l-.ot nicnbm ful ünctorio, el
Cen* Cerurall dufu fnttciottariot dc la C,orporacióz ful Scgm fu Depfuint r*o o ú Liqiúa1 Fondo fu Segmt
Pñ¡ado¡ &bcrfu ob¡¿wa¡ ¿n lodo nornerrlo, bt pitrcipiot de pmdercial nnmal guardar el rcmta pmfitiorul n$ecto dt
lz irfomacitu qru nangjer ea el cunplinie o dc su fitrciorct e4tccífca?';

Que el artículo 3,14 del Código O¡gáoico Nlonetario y Financiero establece que "F,rtdrár, pmÍe¿idt pt la
nberlura qu r dttentiu et eth elPo bgal, bt avgtradot dcl uclor públn 1 priaado q* teryaa piliqat oigeatet con b
toÍaldad d¿ la pina anulzda, en lat empntat dcl i*na dc ugtn priuado. El Seyn de Dephitot Piuado¡ nbirá
d¿ ru det noúo e¡tabl¿cido por h fuúa el aakr de bt irieÍmt ptüeúu de pa¿o a lartcba de h tqaidaciín-foraod';
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Que el artículo 348 del Código Orgánico Nlonetario y Financiero manifiestt qte "Para la iututne acitu de

b garatrtía de agtm la Co4vraciór, nutituirá u fondo a traú¡ fu m ffuian*o mercanlil qw prá aúmlado
exelatiaanerk pr el ótgato d¿ a ml, nt el exchtiro pmpitilo de omllir b fzes pnt*tot et eia Lc1. El patritzottio
ful fotfu rrá ircabaqabb 1 tto pdrá nr {ectado pr lat obl¿aciottu de br oPonorrter. l-.a nrtitttcih 1 operacifu del

fodo alará exenla dt kda elau de iap*tul L,ot aawdoru dtlfordt por pñ anos o líwat aztittgtttht tto podrán bacer

cfeclfuor ryr íédilo¡ coltld br dqdat kJ, ¡tga r¿Ftouahlidad ¡e ümira a ¡t¡ oportatiorcl';

Que el attículo 351 del Cód¡go Orgáoico Nlonetario y Financiero señala que *El Fo o de Seym Priuadot
utará ujüo a h wifuaciótr anyal d¿ ma atüloia exkna cabfcada por el órgato dc nnhol El h¿aro & coúnl pdrá
cr naQticr nonc o tvifar bc irfornu dt adinría qw b nar pnnatadol';

Que la disposición t¡ansitoria quinta del Capitulo I 'NORÚUS GENEP-4IJIS DEL FONDO DE
SF.CUROS PNI'ADOÍ', Título \' 'DÍil- IONDO DE SEGUROS PNVADOÍ', Lib¡o lll
'SISTEMA DE SECUROS PNI'ADOS'de Ia Codihcación de Resoluciooes Nfonetarias, Financieras,
de Valotes y Seguros expedidas por la Junta de Política y Regulacióo looetada y Financiera, indica
"pttiúa.- Para la tot¡lilrdótt del r-ideiconi¡o Merca il funninadt I.-IDEICOMISO DEL PONDO DE
JECURO"f PNI.'ADOS, at:lwrá nno ¿dniri¡iradorfdariaio elBanro Ceúral del Ecuador, e idad qte ¡nuderú
de ot/bmidad cw kt h¡tuniow¡ de h COSI|DE er ¡t cabdad de tonttihgeúl';

Que mediante tesolución No. COSEDE-GG-2019-092 de 13 de noviembrc de 2019, suscrito por el
Gerente General de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros
Privados, en su a¡tjculo 1 se ¡esolvió "A1tnbary expdi el Manul Operatiuo del Fideiconin del Fo o de Segtmt
Piudot, que r adjrttlal forna pane babilitarle ú h pnntu ntohriótt."

Que meüante resolución No. COSEDE-DIR-2020-012 de 31 de julio de 2020, el Directo¡io Iostitucional
resolvió aprobar y expedt la CoüErcación de Resoluciones del Directorio de la Corporación del Seguto
de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Segu.tos Ptivados.

Que en el Nlanual Operativo del Fideicomiso del Fondo de Seguros Privados, eo su nume¡al 9
"Ebboraciótt 1 aprobacitu de h Erfador Firuni¿m¡ d¿l FIDEICOMISO", \t. a) "El Adniúslrador tsidyciario

d¿berá!', sub¡umeral 6 Áüca "6. lknitir arwlneúc, al Dindorio fu la COSEDE fu eúadosfuuieru¡ arditado¡

1 el i{ornc dt arütoría exhna nqctiao."

Que en el l\Ianua.l Operativo del Fideicomiso del Fondo de Seguros Privados, en su aumeral 9
" Elaboradór -y apnbaciór dt lo¡ Erlador f-ina,tciem¡ d¿l FIDEICOMISO", nr. b)'la COSEDE d¿b¿rá!' nüca
" 1 . Pnpaar cl pn;yeeto de ¡c¡olaciótt, a ¡er ¡onctido a an¡idera¿ií¡ del Die'torit dt la COSEDE, para la apnbacfu dt
bt uladot fnarcicmt aruab¡ ayditado¡ d¿l FIDEICOMISO iachlcado *t obonatioms 1 nconetdaciit nbn ¡t
apnbacüt;1, 2. Anariear al Adni¡i¡tr¿dor Fiduiaio la apmbaeión, por parlc ful Dfuclorio d¿ la COSEDE, de b¡
e[tad\r fíaíciem[ ) h artaaeafu ,r, PatiDro,,io de b¡ exc¿futh¡ / prd;d"t, a$utando copia de h coÍe§?oídieíte

Que eo el lrfanual Operativo del Fideicomiso del Fondo de Seguros Pdvados, en su numeral 9

"Elaboracióz 1 apobacitu de b¡ F.¡tado¡ b-irurcien¡ del FIDEICOM$A', \t. c) "El Dincloio d¿ la COSEDE
d¿berá!', seiala "1. Aprubar arwlaezle kt eiadat furciem¡ aditado¡ del FIDEICOMISO, corrjuttaür e Lon ¿l

i{ome fu nndidh d¿ cr.en/a!; 2. Atttoiryr la a/eaadón e PaÍirrlonio fu b¡ exc¿derh¡ / perdidat del lerddo; 3.

Ditponer, u el firtal veb del BCE, lat fublicacioru de kt utadot fratciea¡ d¿l FIDEICOMISO 1 la n ición ú
¿vexta¡ del Adaitktrador Fidrdario; -y, 4. Dillntel, er el m¿¡o¡ m diario de cimlacih ruciorul, la p*blicacifu del
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errado de r¡tuaciót, atado de nrúadot-y /hjo fu eaja dzl FIDEICOMISO, a¡i cono del üctanm de atditona exhnay
nlaneth n cao dt pnortar¡e ¡ala¿dade¡, de la¡ ,roldr d¿ atldilotia rehciondddr."

Que mediante oEcio Nro. BCE-SGOPE-2023-0167-OF de 12 de abril de 2023, el Baoco Central del
Flcuador, en su calidad de repteseotante legal del Fideicomiso del Fondo de Seguros Privados, presentó a

la COSEDE el lnforme BCE-DNSEGF-2023-035 de 10 de abril de 2023, correspondiente al Informe de
Gestióo Anual del Fideicomiso del Fondo de Segruos Privados correspondiente al periodo 2022.

Que mediante memo¡ando N¡o. COSEDE-CGCF-2023-0112-N[ de 10 de mayo de 2023, La

Coo¡dinación Técnica de Gestión y Control de los Fideicomisos, emitió el Informe No. CGCF-2022-016:
Respecto de los estados fiqancie¡os auditados con corte al 31 de diciembte de 2022 y re¡rüción de
cuentas del Fideicomiso del Fondo de Seguros Privados, donde concluye y recomienda "Coueote enettle,

ttt cuttplinieúo a lat direcbic* utabkcidat er h Coüfcadóz ful Manul Opratin del Fideiconio del Fo o de Se¿amt
Piuadol ¡e noaieda qm por n intetmedio, re rqticra al Dincloio de la hnilrciótt: 1. Apmbar lot eladotfnarciemt
arü¡ado¡ al Jl d¿ dicienbn d¿ 2022 d¿l Fid¿iconi¡o de/ b-otdo & Se¿amt Priudot cor, .r,/r n¡lxcti?a¡ ,tora.r rewldlirdr,
eorrjmlan,nte nr el irfontze de ¿estüa awal (nndiciótt dt crcntar); 2. Aúoiiar la afectaúh et patinoak de lot
excedeúet del ljenicio del iercieio 2022. ). Di$rzrrer la pt.bücdciót ez el prtal »e b dd Barn Gúral d¿l Ecrudor de h¡
edadot fwuiemr 1 tz nrdición fu on¡t¿t¡; 4. D;Wner b Púl¡atuiór, et el diario de »Ear ciralaciótt ful ufafu d¿

¡ilrccii* el d¿ n¡ tado¡, elJfujo dt caja, aí nao ¿l dieta»¡e¡ d¿ /¿ aldi¡oría exkrla ¿orrzr?orrü¿atu al lercicio uoúmin
2022ry, 5. Arorya bt elemeatot dt inhét idtttifcadot en la Ca¡a q h Gen cia (nfonte dc eubaciin-y naacndaeión
del núml irkno irdrle la eualuacifu d¿l ¡i¡/¿na ialomático)."

Que mediante memo¡ando Nro. COSEDE-CPSF-2023-0081-NI de 10 de mayo de 2023,la Coordinación
'fécnica de P¡otección de Seguros y Fondos presenró a la Ge¡encia Gene¡al de la Institución el
lNFORNfll CTPSIJ-UPN,037-2023 de 10 de mayo de 2023, donde concluye y recomienda que el
Di¡ectorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros privados
es comPetente para aprobar Informe No. CGCF-2022-0l6: Respecto de los estados Fr¡ancieros auütados
con corte al 31 de diciembre de 2022 y ¡endición de cuentas del Fideicomiso del Fbndo de Segutos
Privados de 10 de mayo de 2023;

Que mediaote memo¡a¡do N¡o. COSEDE-COSEDE-2023-0075-N{EN{OR-{NDO, de 11 de mayo de
2023, la Gerencia General remite al Presidente del Di¡ectorio los informes técnicos citados en los
co¡siderandos precedeotes y el respectivo proyecto de resolución, a 6n de que sean puestos a
conocimiento y aprobación del pleoo del Dtectorio;

Que con fecha 17 de mayo de 2023 se convoca a Sesióo Ordi¡a¡ia No 006-2023-0 por meüos
tecnológicos al Düectorio de Corporación del Seguro de Depósitos, Foodo de Liquidez y Fondo de
Seguos Ptivados, efectuada el 23 de mayo de 2023,

Que de la votación obtenida durante la sesión o¡di¡aria por medios tecoológicos convocada el 17 de
mayo de 2023 y efectuada el 23 de lo.ayo de 2023, conforme coosta en su respectir-a acta, los miembros
del Di¡ectorio de la COSEDE conocie¡on el Informe No. CGCF-2022-016: Respecto de los estados
financie¡os auditados con co¡te al 31 de diciembre de 2022 y renüción de cuentas del Fideicomiso del
Fondo de §eguos Privados de 1,0 de mayo de 2023; y,

En ejercicio de sus ñrnciones,
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RESUELVE:

A¡tlculo 1.- Aprobar los estados hnancie¡os auditados al 31 de diciembre de 2022 del Fideicomiso del
Fondo de Seguros Privados con sus respectivas ¡otas revelativas, coojuntameote con el informe de
gestión anual (rendicióo de cueoras).

Artlculo 2.- Autorüar la afectación en patdmonio de los excedentes del ejercicio del ejercicio 2022.

A¡tlculo 3.- Disponer la publicación en la página web del Banco Central del Ecuado¡ de los estados
finaacieros y la rendició¡ de cue¡tas del ejercicio 2022 del Fideicomiso del Fondo de Seguros Privados.

La i¡formación deberá pubücatse con un detalle máximo del nivel de cueotas contables de dos dígitos.

Artlculo 4.- Disponer que se publique en un diario de ci¡culación nacional, el estado de situación, estado
de resultados y fluio de caja de este Fideicomiso, así como e[ dictame¡r de auditoría exte¡oa
correspondiente al ejercicio ecooómico 2022 del Fideicomiso del Fondo de Seguros Privados.

Artlculo 5.- Conoce¡ los elementos de iaterés identificados en la Ca¡ta a la Ge¡encia (nforme de
evaluación y recomendación del control interno incluye la evaluación del sistema inforrnático).

DISPOSICIÓN GENERAL.- Codifiquese la presente resolucióo a co¡tinuación del a¡tículo 15 de la

Sección I\¡ 'DF,L CONTROI:', Capítulo I'DfaL |IDLICOMISO DEL SECLIRO DE SF,CUROS
PNI'/DOS', Título Sexto *DEL SECURO DF. SF,GUROS PNVADOS' de la Codihcación de
Resoluciones del Dkectorio de Ia Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de
Seguros Privados y reenumérese.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su expeüción sin
perjuicio de su pubücación en el Regtstro Oficial.

COMUNÍQUESE.- Dada en el Dist¡ito \[eropoütano de Quito, a los de ma,vo de 2023.

Sa¡es

DEL DIRECTORIOP

El Nfsc. Daniel Eduardo Sares, en su caüdad de P¡esidente del Di¡ectorio de la Corporación del
Seguro de Depósitos, Fondo e Liquidez y Fondo de Seguros Privados, proveyó y fumó la resolución que

antecede, conforme fuera a bada por e[ Dircctorio de la Corpotación del Seguro de Depósitos, Fondo
de Liqüdez y Fondo de Seguros Privados (COSEDE), en sesión ordinaria por medios tecoológtcos dc 23

de mayo de 2023, e¡ el Distrito Nfetropoütano de Quito, al amparo de lo previsto e¡ el articulo 15 del
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Reglamento de Furciooamieoto del Di¡ectorio de la Corporacióo del Seguro de Depósitos, Fondo de
Liquidez y Fondo de Seguros P¡ivados contenido en la Codifrcación de Resoluciones del Diecto¡io de la
COSEDE,

LO CERTIFICO:

Nfs. Raqucl Salazar Torres
SECRETARIA DEL DIRECTORIO
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